
 
 

Red Iberoamericana Ministerial de Aprendizaje e Investigación en Salud 
   

. 

 

1ra. Reunión de Enlaces Nacionales de la Red Iberoamericana Ministerial de 

Aprendizaje e Investigación en Salud, Ciudad de San José, República de Costa 

Rica, 4-6 de marzo de 2008 

 

 

Reunidos en San José, República de Costa Rica, los días 4-6 de marzo de 2008, los 

representantes de los Ministerios de Salud de los países miembros de la Red 

Iberoamericana Ministerial de Aprendizaje e Investigación en Salud, en adelante la 

RIMAIS:  Dra. María Luisa Avila Agüero, Presidenta de la Red,  el Dr. Luis Tacsan 

Chen, Coordinador de la RIMAIS, la Dra. Antonia Angulo Tuesta y la  Sra. María 

Cristina Costa de Arrochela Lobo de la República del Brasil, Dra. Niviola Cabrera Cruz 

de la República de Cuba, Dr. Mario Paredes de la República de Ecuador, Dra. Dalia 

Xochitl Sandoval López de la República de El Salvador, Dr. Juan Fernando Martínez 

Navarro de España, Lic. Ramiro Tamayo y la Dra. Sonia Patricia Romano Riquer de la 

República de México, Dr. Edilberto Lacayo de la República de Nicaragua, Dra. Stella 

Bejarano de  la República de Paraguay, Dra. Adelaida Oreste de la República 

Dominicana, Dr. Gilberto Ríos de la República Oriental del Uruguay, Lic. Mary Sol 

Alvarado y Jeannette Torrealba Cordero de la República Bolivariana de Venezuela, y la 

Lic. Xinia Gómez Sarmiento de la República de Costa Rica, 

 

Estando presentes también, la MSc. Melany Ascencio,  el Ing. Ricardo Morales Vargas, 

la Lic. Carmen Vásquez Peñaranda, la Lic. Marisela Cubero Gríshina del Ministerio de 

Salud de Costa Rica ,  así como la Dra. Patricia Allen del INCIENSA, Dra. Ileana 

Vargas y la MSc. Mayra Cartín de la Universidad de Costa Rica, Dra. Rosa María 

Borrell, Dra. Analía Porrás, Dr. José Jardines, Dr. Carlos Rosales y la Dra. Sandra 

Murillo de la OPS, el Dr. Ignacio Martínez  Millán de la Escuela Andaluza de Salud 

Pública, el Dr. Mario Tristán de la Fundación IHCAI-Colaboración Cochrane 

Centroamérica, Dr. Miguel González Block del Instituto Nacional de Salud Pública de 

México, Dr. Edgar Jarillo Soto de la Asociación Latinoamericana y del Caribe de 

Escuelas de Salud Pública. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que en la Declaración de Granada, España, promulgada entre los días 14 y 15 de 

septiembre de 2005 las Ministras y Ministros de Salud de Iberoamérica, reunidos en la 

VII Conferencia Iberoamericana de Ministros y Ministros de Salud crearon la Red de 

Enseñanza e Investigación en Salud, 

 

 

 

 



Que en la IX Conferencia Iberoamericana de Ministros y Ministras de Salud de 

Iberoamérica, realizada en Iquique, Chile, los días 9 y 10 de julio de 2007, se ratificó 

dicha red con el nombre de Red Iberoamericana Ministerial de Aprendizaje e 

Investigación en Salud Pública (RIMAIS). 

 

Que en seguimiento a los mandatos supracitados, se realizó en San José, Costa Rica  los 

días 3 y 4 de diciembre de 2007, teleconferencia en que participaron los Enlaces 

Oficiales, nombrados por los Ministros de Salud, y los miembros del Comité Asesor 

Técnico, y se dio a conocer la propuesta técnica de organización y funcionamiento de la 

RIMAIS.    

 

Que se elaboró entre los días 3 y 4 de diciembre de 2007 el documento de Componentes 

Estratégicos de la Red Iberoamericana Ministerial de Aprendizaje e Investigación en 

Salud Pública, con el fin de acotar las líneas de acción propuestas para la RIMAIS.  

 

Que en esa fecha se acordó celebrar la primera reunión de enlaces nacionales de la 

RIMAIS los días 4-6 de marzo de 2008,  

 

Los enlaces nacionales de la Red Iberoamericana Ministerial de Aprendizaje e 

Investigación en Salud,  

 

RESOLVEMOS 

 

Aprobar como agenda de la Reunión lo siguiente:  

 

1. Conocer y revisar los documentos técnicos:  Conformación de la Red 

Iberoamericana Ministerial de Aprendizaje e Investigación en Salud y 

Componentes estratégicos de la Red Iberoamericana Ministerial de Aprendizaje 

e Investigación en Salud,  

 

2. Revisar los  alcances y propósitos generales de la Red 

 

3. Conocer las ponencias de los países participantes sobre el estado de la 

investigación y enseñanza en salud, 

 

4. Conocer las propuestas de los miembros del Comité Asesor Técnico y de la 

Secretaría Técnica sobre iniciativas que potencien el accionar  de la Red, así 

como sobre las herramientas informáticas para su desarrollo, 

 

5. Elaborar el Plan de Trabajo de la Red para el bienio 2008-2009 con los 

siguientes componentes: 

 

a. Investigación en Salud 

b. Aprendizaje en Salud 

c. Desarrollo y funcionamiento de la Red 

 

 

 

 

 



 

ACORDAMOS 

 

1. Aprobar los documentos técnicos Conformación de la Red Iberoamericana 

Ministerial de Aprendizaje e Investigación en Salud y Componentes 

estratégicos de la Red Iberoamericana Ministerial de Aprendizaje e 

Investigación en Salud,  calificando el ámbito de acción de la Red como el 

fortalecimiento de los sistemas nacionales de investigación en salud, con 

énfasis en el uso de la mejor evidencia científica para la toma de decisiones;  y 

el fortalecimiento de las iniciativas para el desarrollo del recurso humano en 

salud a través de la estrategia de educación permanente, 

 

2. Definir los siguientes propósitos generales para la Red  

 

• Fortalecer las capacidades de los  Ministerios de Salud, en el desarrollo de la 

función de rectoría para el aprendizaje  y la investigación en salud pública, 

con base en la socialización de la información y el conocimiento producido y 

reproducido por  diferentes iniciativas y nodos que conforman la RIMAIS, 

todo ello con el fin de avanzar en la reducción de brechas sociales e incidir en 

los  determinantes sociales de la salud. 

 

 Potenciar la función rectora de los ministerios de salud en el aprendizaje y la 

investigación en Salud Pública hacia el logro de los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio (ODM) y el fortalecimiento de las Funciones Esenciales de 

Salud Pública (FESP) para el desarrollo y bienestar social.  

 

 Promover iniciativas regionales de cooperación entre los países de 

Iberoamérica incorporando como ejes a los derechos humanos, el derecho 

universal a la salud, los enfoques de género y etnia, y la equidad en salud. 

 

3. Elaborar un Reglamento para el funcionamiento de la Red, que detalle las 

funciones y responsabilidades de los Enlaces Nacionales, del Comité Asesor 

Técnico y de la Secretaría Técnica, así como los criterios de inclusión de sus 

respectivos miembros. 

 

4. Remitir a los Ministros y Ministras de Salud de Iberoamérica el Plan de 

Trabajo de la RIMAIS, aprobado en esta primera reunión de Enlaces Oficiales, 

para  su consideración y ratificación técnico-financiera  en el marco de la  X 

Conferencia Iberoamericana de Ministros y Ministras de Salud. 

 

5. Iniciar, a través de la Secretaría Técnica y de los Enlaces Nacionales,  las 

acciones preliminares para la consolidación del funcionamiento  y 

financiamiento que requiera la Red, con miras a adelantar el Plan de Trabajo 

acordado.  

 

Dado en la ciudad de San José, República de Costa Rica, el día seis  de marzo de dos 

mil ocho. 

 

 

 



 

 
 


